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BREVE RESEÑA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

 
 

 

La primera Cátedra de Odontología fue creada en 1891 por iniciativa del Decano de Medicina, Dr. 
Mauricio González Catán. Los cursos comenzaron al año siguiente, 1892, al asumir el Dr. Nicasio 
Etchepareborda la Cátedra, con la presencia de cinco alumnos inscriptos. El Dr. Nicasio Etchepareborda 
era Médico y para graduarse como Dentista lo hizo siguiendo esta carrera en la Escuela Dental de Paris. 
Ambos títulos fueron obtenidos en 1882. 

Hasta 1910 la duración de los cursos era de dos años. En 1910 se pone en vigencia el plan de 
estudios de tres años, y en 1919, el plan de cuatro años. En 1912 se crea la Cátedra de Prótesis, siendo 
consagrado para ejercerla el Dr. Antonio J. Guardo, quien fue de esta manera el primer profesor que 
accedió a la cátedra como Dentista, pues hasta ese momento se exigía el requisito de ser médico para 
desempeñarla. En 1933, por gestión de los consejeros, Dres. Alejandro Cabanne y David M. Cohen, se 
propone el plan de cinco años, puesto en marcha en 1934. Asi planteado, este plan tuvo una existencia 
breve ya que en 1935 los consejeros, Dres. Antonio J. Guardo y Raúl Loustalán, presentaron en el Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas la ampliación de ese plan creando nuevas cátedras e 
independizando aquellas que hasta entonces se cursaban con Medicina. 

 
En 1920, el consejero Dr. Ignacio Imaz propuso la creación del Doctorado en Odontología. Para 

obtener esta graduación se requería la presentación de una tesis para los docentes, y rendir cinco materias 
para los que no lo eran. 

En 1939 se inician las obras de construcción del edificio de la Facultad de Ciencias Médicas, de los 
institutos de especialidades y, más tarde, en 1947, del Hospital Escuela Gral. San Martín, que iría a sustituir 
al viejo Hospital Nacional de Clínicas, demolido en 1975. Este magno esfuerzo se debe a la inquietud y 
tesón del Profesor Dr. José Arce, quien hizo incluir, en 1926, en la Ley de Presupuesto de la Nación 11.333, 
un artículo sexto, que disponía la construcción de tan importante complejo universitario. 

 
En 1946, siendo el Profesor Dr. Ricardo César Guardo presidente de la Cámara de Diputados de la 

Nación presentó su proyecto de creación de la Facultad de Odontología de Buenos Aires, aprobado por la 
Cámara Baja el 13 de agosto de 1946. Remitido el proyecto al Senado, éste lo aprobó el 20 de septiembre, 
siendo promulgado por el Poder Ejecutivo, por Ley 12.846, el 21 de noviembre. 

La flamante Facultad inició sus cursos en marzo de 1947, conducida por el Dr. Antonio J. Guardo 
(h). En la actualidad, y en sucesivas gestiones nuestra Casa de estudios ha experimentado grandes mejoras 
en su dotación, mantenimiento, cuidado y mejoramiento de su infraestructura. Cuenta además, con 
personal docente capacitado y con gran espíritu de colaboración. Y también con un Museo y Centro de 
Estudios Históricos, que mantiene las tradiciones de la odontología del país y atesora un valioso 
patrimonio cultural. 



PLAN DE ESTUDIOS RES. (CS) 2021-1122-E-UBA-REC 

AÑO SEM. HORAS CÓD. A S I G N A T U R A S REQUISITOS 

CBC  96 OO1 Química  

1º  96 OO2 Matemática  

  64 OO3 Introducción a la Sociedad y el Estado  

  96 OO4 Física e Introducción a la Biofísica  

  96 OO5 Biología e Introducción a la Biología Celular  

  64 OO6 Introducción al Pensamiento Científico  

Horas Anuales: 512 

2º A - B 40 N100 Inglés Técnico CBC 
 Anual 204 N101 Anatomía General y Estomatológica CBC 
 A 68 N102 Bioquímica General CBC 
 A 136 N103 Histología y Embriología CBC 
 B 68 N105 Inmunología y Microbiología I N102-N103 
 B 86 N106 Biología Bucal N102-N103 
 A - B 32 N110 Inserción Temprana en la Clínica CBC 
 B 68 N108 Biofísica Aplicada a la Práctica Odontología N102 
 B 68 N111 Diagnóstico por Imágenes con Radiofísica Sanitaria N103 

Horas Anuales: 770 

3° Anual 204 N201 Fisiología N106-N108 
 A 68 N202 Patológica General N105-N106 
 A 32 N203 Materiales Dentales I N108 
 A 32 N204 Preclínica de Odontología Restauradora I N101-N110-N106 
 A 136 N206 Odontología Preventiva y Mínimamente invasiva I N105-N106-N110-N111-N101 
 A 28 N211 Preclínica Quirúrgica y Anestesia N101-N110-N105 
 A 32 N205 Microbiología II N105 
 A 68 N207 Odontología Preventiva y Mínimamente Invasiva II N204-N206-N211 
 B 136 N208 Preclínica de Odontología Restauradora II N203-N204-N206 
 B 68 N209 Endodoncia I N204-N206-N211 
 B 68 N210 Patología Bucal N202 
 B 68 N212 Materiales Dentales II N203 
 B 32 N213 Bioética y Ejercicio Profesional N110 
 B 32 N214 Introducción a la Periodoncia N206 

Horas Anuales: 1004 

4° Anual 272 N302 Preclínica de Rehabilitación Protética N208-N212 
 Anual 136 N303 Farmacología N201-N202 
 Anual 160 N304 Medicina Interna en la Práctica de la Odontología N201-N210-N110 
 Anual 148 N308 Endodoncia II N210-N208-N209-N207-N205 
 Anual 148 N309 Periodoncia N210-N207-N214-N205 
 Anual 148 N310 Odontología Restauradora N207-N208-N212 
 A 32 N306 Bioestadística y Metodología de la Investigación N100 
 A - B 20 N305 Historia de la Odontología CBC 
 Anual 120 N311 Cirugía y Traumatología Bucomáxilofacial I N201-N205-N207-N210-N211 
Horas Anuales: 1184 

5° Anual 360 N401 Odontología Rehabilitadora Integral N302-N308-N309-N310 
 Anual 148 N402 Cirugía y Traumatología Bucomáxilofacial II N303-N304-N311 
  Anual 280 N403 Odontología Integral Niños y Adolescentes N303-N304-N308-N309-N310- N311 
 A 32 N405 Materiales Dentales III N302-N310 
 A 68 N407 Diagnóstico por Imágenes II N311 
 B 68 N404 Medicina Bucal I N304-N303 
 B 52 N409 Epidemiología y Salud de las Poblaciones N207-N306 

Horas Anuales: 1008 

6° Anual 296 N501 Odontología Integral Adultos (PPS) N401-N402-N404-405 
 Anual 148 N502 Cirugía y Traumatología Bucomáxilofacial III N402-N404 
 

Anual 160 N503 
Articulación Docencia- Servicio- Investigación (Práctica Social 
Educativa) 

N403-N409 

 Anual 182 N509 Odontología Integral para el Adulto Mayor N401-N404 
 A 68 N506 Ortodoncia I N403-N407 
 A 68 N504 Medicina Bucal II N404 
 A 32 N507 Odontología Legal y Forense N213-N401 
 B 52 N508 Sistema de Salud y Gestión Clínica N409-N507 
  68  Módulo Electivo Asistencial Orientado  

 

 20  Asignatura optativa  



Horas Anuales: 1126 

Total de horas: 5740 

   MODULO ELECTIVO ASISTENCIAL ORIENTADO  

SEM. HORAS CÓD. A S I G N A T U R A S REQUISITOS 

B 68 N601 Riesgo Sistémico de la Patología Buco- Dental N304 

B 68 N602 Atención Odontológica en Pacientes con Discapacidad N304 

B 68 N603 Ortodoncia II N506 

B 68 N604 Programa Rural de Atención Odontológica N409-N403 

B 68 N605 Traumatismos Dentarios N308-N309-N402 

B 68 N606 Tomografía Computada en la Práctica Clínica Odontológica N407 

B 68 N607 Atención Integral de Pacientes con Sequedad Bucal N404 

B 68 N608 Módulo Asistencial Integrado de Baja Complejidad N308-N310 

B 68 N609 Nuevas Tecnologías en Odontología Rehabilitadora N302-N407 
B 68 N610 Módulo Asistencial de Urgencias Odontológicas N304-N308 



ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 
 

 
El alumno debe acreditar el cumplimiento de todas las obligaciones académicas establecidas en el Plan de 

Estudios: cincuenta y seis (56) asignaturas obligatorias (CBC = seis + ciclo profesional = cincuenta), una (1) 

asignatura electiva del Módulo Electivo Asistencial Orientado y 20 horas de cursos optativos. 

 
 

 
CURSOS OPTATIVOS CURRICULARES 

 

 
En cada semestre se ofrecen cursos optativos curriculares. Ellos son cursos en los que los alumnos se 

inscriben a elección entre la oferta disponible y en concordancia con los requisitos exigidos en cada 

curso. De este modo se satisface la exigencia del Plan de Estudios. 



    PLAN DE ESTUDIOS RES. (CS) 2021-1122-E-UBA-REC  

AÑO SEM. HORAS CÓD. A S I G N A T U R A S REQUISITOS 

CBC  96 OO1 Química  

1º  96 OO2 Matemática  

  64 OO3 Introducción a la Sociedad y el Estado  

  96 OO4 Física e Introducción a la Biofísica  

  96 OO5 Biología e Introducción a la Biología Celular  

  64 OO6 Introducción al Pensamiento Científico  

Horas Anuales: 512 

2º A - B 40 N100 Inglés Técnico 4° B 
 Anual 204 N101 Anatomía General y Estomatológica 16° A 
 A 68 N102 Bioquímica General 12° B 
 A 136 N103 Histología y Embriología 1° A 
 B 68 N105 Inmunología y Microbiología I 2° B 
 B 86 N106 Biología Bucal 1°A, 1°B ó 12°B 
 A - B 32 N110 Inserción Temprana en la Clínica 2° B 
 B 68 N108 Biofísica Aplicada a la Práctica Odontología 17° B 
 B 68 N111 Diagnóstico por Imágenes con Radiofísica Sanitaria 1°B, 17°B 
Horas Anuales: 770 

3° Anual 204 N201 Fisiología 3°A 
 A 68 N202 Patológica General 2°A 
 A 32 N203 Materiales Dentales I 3°B 
 A 32 N204 Preclínica de Odontología Restauradora I 12°A 
 A 136 N206 Odontología Preventiva y Mínimamente invasiva I 5°B 
 A 28 N211 Preclínica Quirúrgica y Anestesia 8°A 
 A 32 N205 Microbiología II 2°A 
 A 68 N207 Odontología Preventiva y Mínimamente Invasiva II 5°B 
 B 136 N208 Preclínica de Odontología Restauradora II 12°A 
 B 68 N209 Endodoncia I 4°A 
 B 68 N210 Patología Bucal 2°A 
 B 68 N212 Materiales Dentales II 3°B 
 B 32 N213 Bioética y Ejercicio Profesional 16°A 
 B 32 N214 Introducción a la Periodoncia 17°A 

Horas Anuales: 1004 

4° Anual 272 N302 Preclínica de Rehabilitación Protética 11°B 
 Anual 136 N303 Farmacología 4°B 
 Anual 160 N304 Medicina Interna en la Práctica de la Odontología 13°B 
 Anual 148 N308 Endodoncia II 4°A 
 Anual 148 N309 Periodoncia 17°A 
 Anual 148 N310 Odontología Restauradora 9°A 
 A 32 N306 Bioestadística y Metodología de la Investigación 4°B 
 A - B 20 N305 Historia de la Odontología 16°A 
 Anual 120 N311 Cirugía y Traumatología Bucomáxilofacial I 8° A 
Horas Anuales: 1184 

5° Anual 360 N401 Odontología Rehabilitadora Integral 7° A 
 Anual 148 N402 Cirugía y Traumatología Bucomáxilofacial II 8° A 
 Anual 280 N403 Odontología Integral Niños y Adolescentes 15°B 
 A 32 N405 Materiales Dentales III 3°B 
 A 68 N407 Diagnóstico por Imágenes II 1°B 
 B 68 N404 Medicina Bucal I 5°A 
 B 52 N409 Epidemiología y Salud de las Poblaciones 5°B 

Horas Anuales: 1008    

6° Anual 296 N501 Odontología Integral Adultos (PPS)  

 Anual 148 N502 Cirugía y Traumatología Bucomáxilofacial III  

 Anual 160 N503 Articulación Docencia- Servicio- Investigación (Práctica Social Educativa)  

 Anual 182 N509 Odontología Integral para el Adulto Mayor  

 A 68 N506 Ortodoncia I  

 A 68 N504 Medicina Bucal II  

 A 32 N507 Odontología Legal y Forense  

 B 52 N508 Sistema de Salud y Gestión Clínica  

  68  Módulo Electivo Asistencial Orientado  

  20  Asignatura optativa  

Horas Anuales: 1126    



 

Total de horas: 5740 

   MODULO ELECTIVO ASISTENCIAL ORIENTADO  

SEM. HORAS CÓD. A S I G N A T U R A S REQUISITOS 

B 68 N601 Riesgo Sistémico de la Patología Buco- Dental N304 

B 68 N602 Atención Odontológica en Pacientes con Discapacidad N304 

B 68 N603 Ortodoncia II N506 

B 68 N604 Programa Rural de Atención Odontológica N409-N403 

B 68 N605 Traumatismos Dentarios N308-N309-N402 

B 68 N606 Tomografía Computada en la Práctica Clínica Odontológica N407 

B 68 N607 Atención Integral de Pacientes con Sequedad Bucal N404 

B 68 N608 Módulo Asistencial Integrado de Baja Complejidad N308-N310 

B 68 N609 Nuevas Tecnologías en Odontología Rehabilitadora N302-N407 
B 68 N610 Módulo Asistencial de Urgencias Odontológicas N304-N308 



SISTEMA DE CURSADA 

 

Las asignaturas de la carrera pueden ser anuales o semestrales. 

Las semestrales se cursan: 

-Primer Semestre A marzo a julio 

-Segundo Semestre B agosto a diciembre 

Las asignaturas anuales se cursan de marzo a diciembre. 

 
Existen tres turnos en los que los alumnos podrán inscribirse para cursar las distintas asignaturas. 

- Mañana: 8:00 a 12:00 horas 

- Tarde: 13:00 a 17:00 horas 

- Noche: 18:00 a 22:00 horas 

 
Según las propias características, el número de alumnos y la disponibilidad horaria de los mismos, la 

población estudiantil de cada curso puede distribuirse hasta en 6 comisiones, A - B - C - D - E y F. La 

comisión F habitualmente cursa en el turno noche y/o los sábados mañana y/o tarde. 

 

 
EXÁMENES LIBRES 

 

Además de cursar regularmente existe la posibilidad de rendir examen como alumno libre. 
 

El calendario oficial de la Facultad estipula 3 turnos de exámenes para alumnos libres que son: 

- Marzo 

- Julio 

- Diciembre 

 
Si un alumno se inscribe para rendir examen Libre de una asignatura en un turno y no se presenta, no 
podrá rendir el examen Libre de esa misma asignatura en el turno siguiente. (Res (CD) Nº 441/92) 

 

 
REQUISITOS PARA MANTENER LA CONDICIÓN DE ALUMNO REGULAR 

 

Los alumnos de la Carrera de Odontología, deberán aprobar un mínimo de 3 (tres) asignaturas en 2 (dos) 
años académicos consecutivos y completar la totalidad del Plan de Estudios en un máximo de 10 (diez) 
años. Resolución Consejo Directivo Nº 032/19.- 



EXÁMENES MÉDICOS 

 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

 
 

 

Para cumplir los objetivos de la Dirección General de Salud y Asistencia Social es necesario 

establecer una exigencia que garantice la realización del examen de salud de los alumnos que ingresan a 

la Universidad, por tal motivo el Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires aprobó la Res.(CS) 

Nº 2658/03 Pág. 34 a 38, que dice: 

 
Se dispone con carácter obligatorio exámenes médicos para todos los estudiantes de la 

Universidad de Buenos Aires, que serán efectuados por la Dirección General de Salud y Asistencia Social. 

 
Todos los alumnos que cursan el segundo año de estudios y antes de concluirlo, deberán 

cumplimentar el examen médico. 

 
Las Facultades y los Establecimientos de Segunda Enseñanza de esta Universidad no darán curso 

a los pedidos de inscripción durante el año siguiente de los alumnos que no hubiesen cumplido con el 

mencionado examen. 

 
La Dirección General de Salud y Asistencia Social de acuerdo a su capacidad de atención, 

coordinará con las autoridades de cada Facultad y los Establecimientos de Segunda Enseñanza, la 

cronología y los procedimientos para la concurrencia de las distintas carreras. 

 
La Dirección General de Salud y Asistencia Social certificará en la Libreta Universitaria el 

cumplimiento de la presente resolución por parte del alumno. 



CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN 
 
 
 

 

La Central de Esterilización “Jornadas Bodas de Oro” fue inaugurada el 2 de julio de 1998. 
 
 
 

Su objetivo es optimizar la calidad de la esterilización del material, instrumental y otros elementos 

usados en el ámbito de la Facultad de Odontología de la Universidad de Buenos Aires mediante la 

incorporación de aparatología totalmente automática de última generación. 

 
La misma presta servicio para todas las Cátedras y su uso tiene carácter obligatorio para todos los 

alumnos que cursan la Carrera de Odontología y otras Especialidades. 

 
 
 
 

Asesora Científica Dra. Alcira C. ROSA de NASTRI 



BIBLIOTECA “PROF. DR. JOSE ARCE” 

 
¿Cómo podés realizar consultas en la biblioteca? 

 Si sos socio, podés consultar el material en las salas de lectura y/o podés llevártelo a domicilio con tu 

credencial de lector. 

 Si no sos socio, podés consultar el material sólo en las salas de lectura con tu DNI. 

 
¿Cómo hacerte socio de la biblioteca? 

Ingresando al sitio web de la Facultad: http://odontologia.uba.ar/, te dirigís a la sección Biblioteca “Prof. Dr. José Arce”, 
y en el menú principal te vas a encontrar con la opción NUEVOS SOCIOS, la cual te va a linkear a un formulario de 
Google, donde vas a completar tus datos personales y adjuntar la documentación correspondiente. 

¿Qué servicios te ofrece la biblioteca? 

 Circulación y préstamo: Podés retirar hasta 2 libros para consultas a domicilio o en sala de lectura, 

por el término de dos semanas, con posibilidad de renovarlos. 

prestamos.biblio@odontologia.uba.ar 

arce.biblioteca@odontologia.uba.ar 

 Hemeroteca: en este sector, podés consultar publicaciones periódicas (revistas), tesis, trabajos 

científicos y obras de referencia (diccionarios, glosarios, anuarios). 

Las tesis, trabajos científicos y obras de referencia, sólo se pueden consultar en el lugar. No se 

pueden retirar para domicilio. 

hemeroteca@odontologia.uba.ar 

referencia.biblio@odontologia.uba.ar 

 Sala de computación: la biblioteca cuenta con 10 computadoras con acceso a internet, para que 

puedas hacer consultas y realizar tus trabajos prácticos. 

 Salas de lectura parlante y silenciosa. 

 
Consultas bibliográficas online 

Podés realizar consultas bibliográficas online, utilizando las bases de datos disponibles: PubMed, Lilacs y Doaj. 

Ubicación y horario de atención 

La biblioteca se encuentra ubicada en el 1º subsuelo Sector A de la Facultad. 
El horario de atención es de Lunes a Viernes de 8.30 a 19.30 Hs. 
Para más información en cuanto al funcionamiento y los servicios, podés consultar nuestras redes sociales: 

Instagram: instagram.com/bibliofouba 
Facebook: facebook.com/bibliofouba 

 
 
 
 
 
 
 

 
¡ P O R F A V O R C U I D A L O ! 

¡ G R A C I A S ! 
 

 
Ver resolusiones vigentes 

http://odontologia.uba.ar/
mailto:prestamos.biblio@odontologia.uba.ar
mailto:arce.biblioteca@odontologia.uba.ar
mailto:hemeroteca@odontologia.uba.ar
mailto:referencia.biblio@odontologia.uba.ar
https://www.instagram.com/bibliofouba/
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http://odontologia.uba.ar/?page_id=3088

